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de Educación Nacional, al que se 'autoriza para dictar cuantas 
di'Sposicianes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto

Así lo disponv^ü por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecicncos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2803/1964, de 27 de agosto, por el que se decla
ran conjuntos y monumentos histórico-artístícos diver
sas zonas y edificios en la ciudad de Sevilla.

La especial fisonomía urbana de la ciudad de Sevilla, de tan 
mundial trascendencia, clama desde hace mucho tiempo por su 
Inclusión en el Catálogo de Monumentos Histórico-artísticos, 
como ya lo fueron otros núcleos urbanos españoles de análoga 
significación.

Dentro de ese total conjunto urbano existen zonas de singu
lar importancia, en las que debe centrarse por ahora. la decla
ración monumental con *o que la defensa y protección que las 
misinas merecen no limitará la expansión de la ciudad por 
otros ámbitos y lugares, conciliándose así las necesidades com- 
ptejas y crecientes de la población, organismo viviente, con la 
imposición estética o histórica que se traduce en permanencia 
y continuidad

Esas zonas son las firmadas, de una parte, por el casco 
antiguo de la ciudad, lleno de monumecitos retigiosos y civiles 
de alto valor histórico o artístico y de típicos barrios con calles 
estrechas y tortuosas y fachadas arquitectónicas de acusado as
pecto local; de otra, la que comprende el Parque de María 
Luisa, con la plaza de España y los edificios por allí disemi
nados. que han entrado ya también en la peoullar fisonomía 
de la ciudad y, por último, aquella parte dei río Guadalquivir, 
que ha prestado a la capital andaluza sus más acusádas ca
racterísticas artísticas e históricas, exaltándola hasta hacerla 
adquirir universal renombre

Fuera de estas zonas se encueiLtran otros edificios que, por 
su peculiar significación y por los valores que reúnen, deben 
ser declarados, aisladamente, monumentos histórico-artíiticos.

En su cons'scuencia, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, que acepta la formulada por la Dirección General 
de Bellas Artes, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
en su reunión del día veinte de agosto de mil novecientos se
senta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declaran conjuntos histórico-artístícos 

las zonas de la ciudad de Sevilla cuya delimitación figura en 
el plano unido ál expedierjfe, y que son las siguientes:

. a) Zonas hístórico-artístlcas, propiamente dichas, que se
rán protegidas en todo su carácter y ambiente

b) Zona de respeto que afecta únicamente a los volúmenes 
de edificación, con el fin de proteger la silueta urbana.

Articulo segundo.—^Puera de estas zonas se declaran monu
mentos histórico-artístícos los siguientes:

a) Los restos del antiguo convento de San Agustín (claus
tro . refectorio)

b) La iglesia de San Benito de la Calzada.
c) El tefnplete de la CJruz del CJampo.
d) El convento de la Santísima Trinidad.
é) El convento de Capuchinos.
f) El hospital de San Lázaro.
g) EÜ templete y monasterio de San Jerónimo de Buena-

vista j
h) La cartuja de Santa María de las Cuevas.
Artículo tercero.—La Corporación municsipal, así como ios 

prc^x^taiios de los' terrenos e inmucblts a qut afecta esta de
claración, quedan obligados a la más estricta observancia de las 
Xjeyes dél 'íesoro Artístico, Municipal, Ensanche de Poblacio
nes y demás relacionadas con esta materia.,

Articulo cuarto.—La tutela de estos moDumentos, que que
dan bajo la protección del Estado, será ejercida por el Minis
terio dó Educación Nacional, al que se auffcdríza para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIffCO FRANCO
B Ministro de Educación Nacional, 

MAlíUKL LORA TAMAYO

DECRETO 2804/1964, de 27 de agosto, sobre declaración 
de utüidad pública, asi como de urgeyicia, la ocupación 
de los terrenos en que se hu de construir el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Almonte (Huelva).

Por Decreto número doscientos veintitrés/míl novecientos 
seseiiitft y cuatro, de treinta de enero último, se aprobó un Pian 
de Creaciem de cuarenta y tres Centros de Bihse&amza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), que será ejecutado con 
arreglo al Pian de Desarrollo Económico y Social.

Entre dichos nuevos CJentros figura uno en Almonte (Huel
va), de modalidad Agrícola-Ganadera.

Aprobado ei proyecto de ccmstrucción del edáfícáo, redactado 
por el Arquitecto don Eftiiilío Larrodera L€g>ez, e infonnado por 
dicho técnico sobre las condiciones del solar, señaki como único 
a estos efectos el constituido por la finca siguiente, situado en 
aquel término municipal:

Sita en la carretera de La Palma a Almonte, de cuatro hec
táreas setenta áreas de extensión; lindante, al Norte, cdh cami
no de Villarrasa y camino de los Gavias; al Sur, con fincas rús
ticas de don Diego Mechna Rodríguez, don José María Reales 
Carrasco y don Antonio Coronel Báñez; al K^, con carretera 
de La Palma a Almonte y almacén del Servicio Ñaictonal de^ 
Trigo, y al Oeste, con faneas rústicas de don Mamíel TPallafert 
Pérez y viuda de don PauBno López Barrera.

Realizadas las oportunas gestiones i>aisa su adquisóción, han 
resuátado infructuosas, por negativa de los propíSetams en un 
precio normal

Ante esta cireunstancia, y con arreglo a lo dispuesto en ei 
articulo veinte d) de la Ley ciento noventa y ouotso, vein
tiocho de diciembre último, que aprobó Plan de De^rirodo 
Económico y SociaJ y dictó normas relativas a su ejecudión,

Visto el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación 
Forzosa, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de agosto de mil novecfenfcos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se declara de utlMdad púhlica asi como 
de urgencia la ocupación de los inmuebles que a cünffeiuación 
se describen:

Uno) Pavcel^^número veintiu&o del pohaozio oqhenta y seis. 
Paraje «El Moro»; superfíoie, seienta y cua}ro áreas oe!|^ta y 
tres centiáreas. Categoría primera. Plantación de Viñedo. láiir 
deros: Norte, viuda de don Paulino Lóp^ Barrera; SÚr, don 
Jo§é María Reales Carrasco; Este, canwiio Vfüarrasa a Al
monte; Oeste, don Antonio Coronel Báñez. Propietario, doña 
Rosa González Marrínez.

Dos) Parcela número ocho del polígono ochenta y ocho, de 
la cual se segrega.—^Paraje, <cLas Oüestá^L Siq)erfidie, vcmtidós 
áreas diecinueve oentiáreas. Categoría, primera. CuIoto de tie
rra caima.—^Linderos: Norte, don Diego Medina Rodríguez; Sur, 
don Diego Medina Rodríguez; Este, oanetera de Almoute a La 
Palma, y Oeste, don Diego Medina Rodríguez. Prc^étarío, doña 
Francisca Millan Báñez.

Tres) Parcela número diez del poUgono ochenta y ocho. 
Paraje, «Las Cuestas». Sup<^1?ície, treiata y cinoo áreas petaen- 
ta y tres centiáreas. Categoría, primera. Cultivo de tierra calma. 
Linderos: Norte, carretera de Almoiyte a La Palma Sur, don 
Diego Medina Rodríguez; Este, earretera de Ahoonte a Pal
ma y Sur, don Francisco Pérez Pérez. Propaetario, doña concep
ción López Martínez.

CXiatro) Paroela niúmaero 12 del jxdígoiK) gahcoÉa y ocho, 
de la cual se segrega: Pazuje «Sjos OMpe^Sw, sesen
ta y cuatro áreas. Categotiía, prfameoa. OuÍhvo de taerca calma. 
Lmdevos: Norte, doña Rafaela Martínez Díaz; fiur, don Diego 
Mecttiia Rodríguez; Este, don nranoiseo Péraz FórÓB, y Oeste, 
camino de Ylfiarrasa a AJmoate. Propietario, doña Soíla Gar
da Carreras, viuda de Cáceres.

Cinco) Parcela número tveee del pohgono ocheota y ocho. 
Paraje, «Pie de Dios»>. Superficie, cuarenta áreas noventa y cin
co centiáreas. L^tagoria, prímeia. Plantaoióai de Tipedo. Linde
ros: Noipte, doña Francisca Bacrera Borreia; Sur, don Francis
co Pérez Pérez; Este, eamtera de Almonté a La Palma, y Oeste, 
camino de ViBerrasa a Ahnonte. Propietario, doña Rafaela Mar
tínez Díaz.

Seis) Parcelas núiaaeros seis, nueve y doce del po^ono 
ochenta y ocho, de las cuales se segrega: Paraje «Pie de Dios». 
Superfieie, sesenta y tres áreas traes cesitláreaa. C^J»éoría, pri
mera y segunda, cultivo de tierra calma, linderos; floríe, con 
doña OonoépríóQ López; Sur, don Diego Mhdina Rodrlgqee; ^te, 
carretera de Almené a La Palma, y Oeste, don Dáe^ Medna 
Rodríguez. Propietario, don Diego Medhia Rodr^ez.

Articulo segundo.—Estos inmue^es se d^sUnaoán precisa- 
meote a la constnuaeión de un edificio e instaiaolones anejas 
al servicio del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad Agrícola-Ganadera de Almonte (Huelva).
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Articulo tercero.—Por ei Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Da Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos seáfenta y cuatro.

FRANCISCO PRAN"' O
El Ministro de Educación NacionaJ 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2805/1964, de 27 de agosto, por el qUe se crea 
la sección filial número uno (femenina), adscrita al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medía (femenino) de 
Vigo.

El Decreto novéntá/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» dél véliitiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley oncé/mil nóvéciéntos sesenta 
y dos, dé catorce de abril C«Boletín Oficial deí Estado» del die
ciséis), regula el procedimiento que debe séguirsé pára la crea
ción de Secciones de Filiales de Institúta*? Ñaclónales de En
señanza Mediá

Cumplidos los trámites señalados én los artículos cuarto y 
quinto dél Decreto del que antériormente sé hace referencia, 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación.

A propuesta del Ministro dé Educación, y previa delibera
ción cel Consejo de Ministros en su reunión del día veinte dé 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatrO;

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crea la Sección Filial número uno 

(femenina) del Instituto Nacional de Enseñanza Media (fe
menino) de Vigo, que se establecerá en Cangas de Morrazo 
(Pontevedra), cuya entidad colaboradora será la «Ordén de la 
Compañía de Maria Ñufestra Señora».

Articulo segundo.—^Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado én La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cüátro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2806/1964, de 27 de agosto, por eí qué, se créan 
las secciones filiales ádscriias a los institutos Na/cionales 
de Enseñanza DÍedia qué se expresan

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta i/ tres, de die- 
cisléte de enéro («Boletín Oficial dél Estadoíi dél veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Léy onoe/ihil hOYécténtóB Sé 
senta. y dos, de catorce de abril («Boletín. OfldaJ dél Estado» 
dél dieciséis), régulá él prócédimiento que déljé Segdtrsé para la 
crfeációh de Secciones Fállales de institutos Ñáclóñales dé én 
sefianza Media.

Cunaplidos. los trámites señalados en los áfticüjios Cuarto 
y quinto dél Dfeciétp dél qüe antériormente sé hace, reférencla, 
y dé acuerdo con los dictámenes éttiítidos por él Cónsájó Na
cional de Educación.

A pro^juesta dél Ministro de Educación Ñaclohal y préyia 
deliberación dél CóiiSéjo dé Ministros én su reunión dél dia 
veltite de agostó dé mil nóvéciéhtoá sesenta jr cuatro.

DISPOÑGO:
Articulo primero.—Se crean las Secciones Míales de los Ins

titutos Nacionales de Ehseñanzá Media que a contlnuactóin se 
detallan:

Sección Filial número dos (masculina) dél Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Padre Süáréz», de Granada, qué se 
establecerá en la barriada del Zaldin^ cuya eñtldad cohtborado- 
rá es la «Institución Juan XXIII».

Sección Filial número uno (femenina) dél Instituto Nado- 
nal de Enseñanza Media «Ganivet». de dranadái qUé sé esta
blecerá en la barriáda del Zaidin, cuya entidad coláboraddra 
es la «Institudóñ Juan XXIII».

Sección Filial número uno (femenina) del Instituto Nádoñal 
de Enseñanza Media «Nuestra Señora de los pjos Gráñdeá», 
de Lugo, qiié sé estáblécerá én el Hogar dé Satíita cuya
entidad colaboradora es la Diputación dé adüéllá ^oVlnda.

Sección Piñal número uno (ñiascuUna) aél Iñstltuto Nado- 
nal dé Enseñanza Médiá (iCardeñal Cisnéros», de Madrid, qüé 
se establecerá én el poblado de Caño Roto (Carabanchel), cuya

entídaa colaboradora es el «Albergue de San Martin de Po
rres».

Sección Filial número tres (fememna) dei instituto Na
cional de Enseñanza «Beatriz Galindo», de Madrid, que se es
tablecerá en el poblado de Caño Roto (Carabanchel), cuya en
tidad colaboradora es el «Albergue dé San Martín de Porres».

Sección. Filial número tres (masculina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de San Sebastián, que se establecerá 
en Hernani, cuya entidad colaboradora es la «Asociación de 
Padres dé Familia de la Parroquia de Hémani».

Sección Filial número cuatro (femenina) del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de San Sebastián, que se estable
cerá en Hernani, cuya entidad colaboradora es la «Comunidad 
de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Sección Filial número seis (femenina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Vicente Perrer», de Valencia, que 
se establecerá en Alboraya, cuya entidad colaboradora es el 
«Patronato Parroquial de Educación y Cultura Pío XII»

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación se seña
larán las fechas en que comenzarán a funcioñar las citadas 
Secciones Filiales, a la vista de que se puedan utilizar en de
bidas condiciones los locales que se destinan para la instalación 
de las mismas.

Artículo tercero.—Se autoriza igualmente al Ministerio de 
Educación Nacional para que dicté cuantas disposidonés seán 
necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRÁNCÓ
El RÍlnlstro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2807/1964, de 27 de agosto, por el qUt se esta
blece una Sección Delegada femenina del Instituto. Na
cional de Enseñanza Media «Miguel Servet». dé Zara
goza.

La Ley número onceymil novecientos sesenta y dos, ele cor 
torce de abril («Boletín Oficial dél Estado» dél dléc^éiS) Éáslá- 
bleció la posibilidad de crear nuevos tipos de Céntros dé En
señanza Media en los que puedan acogerse los estudiantes que 
deseen seguir el Bachillerato Elemental para cuyo elevado nú
mero resultan insuficientes los actuales Institutos Nacionales 
de FInseñanza Media.

Como ébnsecuencia de aquélla Ley se promulgo ei Décreto 
número noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletin Oficial del Estado» del veintiséis), 
regulador de las Secciones Delegadas de los Institutos Ñaciona- 
les de Enseñanza Media, cuya apertura se ha h€fcho impres
cindible en numerosas localidades que todavía carecen de Ins
titutos.

En virtud, pues, dé lo dispuesto en ése Decreto, a propuesr 
ta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación w 
CoiiSéjo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crea una Sección Delegada femenina 

dél instituto Náclonal de Enseñanza Medía «Miguel Sérvet»; de 
Zaragoza.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Excreto, dado en La Ooruhá 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCÜ
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2808/1964, de 27 dé agosto, de dectaroieión de 
urgencia para las obras de reparación p ítfdtnid dél 
grupo escolar «Francisco Franco», de Aguilas (Murbíá).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación dél Oonséjo 
de Ministros en su reunión del día veinte de agosto dé ínll no-^ 
vedéntoS sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Árticulo único.—Bé declara dé urgencia las obras dé 

ración jr reforma del grupo escobar «Fttúicisco Fraticóé, dé A^- 
las (Murcia), para instalar una colonia escolar penttteientéi ú


